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Actualidad

Incertidumbre por nombramiento de
abogada designada en seremi de Justicia
POLÍTICA. Karina Trujillo fue designada en la Seremi de Justicia, pero su llegada quedó en el limbo por haber sido
defensora privada de acusados por ley 20.000. Diputados llaman a la rigurosidad al Gobierno con los nombramientos.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

En suspenso se encuentra

la designación de la abo-
gada Karina Trujillo (P.

Republicano) en la Seremi de
Justicia, luego de que se expu-
siera que la profesional ejerció
como defensora privada repre-

sentando a imputados en cau-
sas vinculadas al narcotráfico.

Al cierre de esta edición,
desde la Delegación Presiden-
cial Regional no emitieron de-
claraciones sobre el caso, o si

Trujillo finalmente llegará o no
a la secretaría regional, además

de sostener que la decisión es-
tá radicada en el Ministerio de
Justicia. Desde la cartera, en
tanto, tampoco hubo un pro-
nunciamiento al respecto.

Por ahora, los trascendidos

apuntan a que, ante los antece-
dentes revelados, la abogada
no se oficializará como seremi
de Justicia.

En todo caso, según consig-
na el Diario Constitucional, no
se prohíbe a los abogados par-
ticipar de alguna entidad esta-
tal si es que en el pasado patro-
cinaron causas vinculadas a la

Ley 20.000 (drogas). La prohi-
bición solo cae en aquellos pro-

fesionales que, en paralelo de
participar en estos casos, estén

trabajando para el Estado.
Al revisar el Poder Judicial,
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LA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL ENFRENTA SU PRIMER CONFLICTO EN LA DESIGNACIÓN DE GABINETE REGIONAL.

"Es razonable que el
Gobierno evalúe esta
designación con el
máximo rigor. Hoy,
frente al avance del
narcotráfico, no solo
se requiere capacidad
técnica, sino también
credibilidad".

Fabián Ossandón
Diputado (PDG)

"Este caso representa
una contradicción vi-
tal con los postulados
de este Gobierno y la
lucha contra el narco-
tráfico, y además com-
prueba que han falla-
do los filtros de los pro-
cesos de elección".

Marcela Hernando
Diputada (P.Republicano)

se registran al menos cuatro
causas en donde Karina Truji-
llo trabajó como defensora pri-
vada. El caso más conocido es
un caso vinculado al narco pe-
ruano Martín Pillco Romero,
también conocido como Julio
César Fernández Romero,
quien era líder de una organi-
zación que ingresaba droga
por la vía marítima al país - por
Chañaral y Mejillones -, la

transportaba por vía terrestre,

y distribuía en la región Metro-

politana y alrededores.
A esto también se suman

cuestionamientos dentro del
oficialismo por haber defendi-
do a acusados de hechos violen-
tos durante el estallido social.

LEGÍTIMA PREOCUPACIÓN
Para el diputado Fabián Ossan-
dón (PDG), "es una situación

que genera legítima preocupa-
ción. En un Estado de Derecho,
toda persona tiene derecho a
defensa, pero cuando se asume

un cargo público en el ámbito
de la justicia, la confianza ciu-
dadana y la coherencia institu-
cional son fundamentales".

"Por eso, es razonable que
el Gobierno evalúe esta desig-
nación con el máximo rigor.
Hoy, frente al avance del narco-

tráfico, no solo se requiere ca-

pacidad técnica, sino también
credibilidad para fortalecer
nuestras instituciones", com-
plementa.

En tanto, la diputada Mar-
cela Hernando (P. Radical) ase-

gura que "este caso representa

una contradicción vital con los
postulados de este Gobierno y
la lucha contra el narcotráfico,

y además comprueba que han

fallado los filtros de los proce-
sos de elección de sus autorida-

des, ya que en otros casos han
asumido seremis que no cum-
plen requisitos administrativos

(título, experiencia)".
Finalmente, el diputado Se-

bastián Videla (ind. - PL) llama

al Gobierno "a ser más riguro-
sos en los nombramientos y en
las decisiones que tomen a ni-
vel local". 03

Alfredo Hernández y Harry Pallero asumen las
carteras de Energía y Agricultura en la región
EJECUTIVO. Las nuevas designaciones casi completan el
gabinete regional del que solo falta el titular de Minería.

La Delegación Presiden-
cial dio a conocer que
Alfredo Hernández Co-

llao asumirá como nueva au-
toridad en la seremi de Ener-
gía.

El nuevo titular regional es
ingeniero civil industrial titula-

do de la Universidad de Antofa-

gasta. Cuenta con un Máster en
Política y Comunicación Cor-
porativa de la Universidad Rey
Juan Carlos de España y posee
diplomados en Liderazgo de la
Universidad de Chile.

Hernández cuenta con una
amplia experiencia en el sector

público. Durante el Gobierno

del expresidente Sebastián Pi-
ñera, entre los años 2018 y
2020, se desempeñó como di-
rector regional de Planeamien-
to del Ministerio de Obras Pú-
blicas. Posteriormente, entre
2020 y 2022, ocupó el cargo de
director de Obras Portuarias
de la misma cartera.

AGRICULTURA
En tanto, con la designación de
Harry Pallero Muñoz en la Re-
gión de Antofagasta, el Ministe-
rio de Agricultura finalizado el

proceso de nombramiento de
los secretarios regionales.

Pallero es Ingeniero gestión
calidad y medio ambiente, con
un magister en derecho ambien-
tal. En la juventud recorrió las

playas de Antofagasta haciendo

PALLERO HERNÁNDEZ, LAS NUEVAS AUTORIDADES REGIONALES.

educación ambiental, posterior-

mente miembro de consejo con-
sultivo regional del medio am-
biente. (2000-2008) a partir del

año 2009 y hasta el 2018 fue do-

cente de la carrera de ingeniería

en prevención de riesgos en Ina-

cap Antofagasta y desde el año
2010 hasta 2026, se desempeño
como gerente general en Samsol

Spa, empresa dedicada a la ges-
tión ambiental. 03
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